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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas,
en el lugar que para cada uno se señala, al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 8 de mayo de 2000.—El Inspector Regional, Felipe
Arnao Morata.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5369 Relación de empresas en trámite de notificación de
actas de liquidación concurrentes con actas de
infracción.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que en trámite de notificación de
actas de liquidación concurrentes con actas de infracción por los
mismos hechos han resultado desconocidas, ignorado su
domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se
remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los
respectivos Ayuntamientos para su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y Tablón de Edictos Municipal, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE Y APELLIDOS

O RAZÓN SOCIAL LO CALIDAD Nº ACTA IMPORTE

Pizza Home S.L. Murcia 29/00 305.316

“      “      “ “      “ 56/00 infr 600.000

Ildefonso Pérez Vázquez Cartagena 33/00 138.475

“      “      “ “      “ 113/00 infr 100.000

Se hace expresa advertencia a las empresas de que en el
plazo de 15 días hábiles a contar desde la publicación de las
actas, podrán formular alegaciones ante el Jefe de la Unidad de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
correspondiente, acompañado de las pruebas de que dispongan,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32.1.i) y 34 del Real
Decreto 928/98, de 3 de junio, en relación con el 31.3º y 5º del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social en la
redacción dada por la disposición adicional 5ª.2 de la Ley 42/
1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

Las sanciones por infracciones propuestas en dichas
actas de infracción se reducirán automáticamente al 50% de su
cuantía si el infractor diese su conformidad a la liquidación
practicada ingresando su importe en el plazo establecido en el

artículo 31.4 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social y, en su caso, en el señalado en el artículo
33.1, párrafo 3º, del Real Decreto 928/98, citado.

El Secretario General, Pedro García Vicente.
(D.G. 139)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Murcia
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5368 Relación de empresas en trámite de notificación de
actas de liquidación.
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Relación de empresas que en trámite de notificación de
actas de liquidación han resultado desconocidas, ignorado su
domicilio o cuya notificación no se ha podido practicar y que se
remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y a los Sres. Alcaldes de los
respectivos Ayuntamientos para su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y Tablón de Edictos Municipal, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE Y APELLIDOS

O RAZÓN SOCIAL LOC ALIDAD Nº ACTA IMPORTE

Pizza Home S.L. Murcia 26/00 412.176

“      “      “ Murcia 27/00 131.842

“      “      “ Murcia 28/00 457.974

Frigosol S.A. Cartagena 45/00 126.481

Transfrigomur S.L. Murcia 46/00 1.348.380

“      “      “ Murcia 47/00 506.386

Centro Especial Textil S.L. Lorquí 75/00 2.898.164

“      “      “ “      “ 77/00 300.658

Se hace expresa advertencia a las empresas de que, en el
plazo de 15 días hábiles a contar desde la publicación de las
actas, podrán formular escrito de alegaciones acompañado de la
prueba que estimen pertinente ante el Jefe de la Unidad de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3
del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social en la
redacción dada por la disposición adicional 5ª.2 de la Ley 42/
1997, de 14 de noviembre.

El Secretario General, Pedro García Vicente.
(D.G. 138)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Nacional de Empleo
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5503 Notificación de resolución
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13


